
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 27 de agosto de 2025

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de agosto del dos mil veinticinco, se inició la  

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 

Cruz Castro, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Jorge Isaac Solano Aguilar (en sustitución del Magistrado 

Rueda Leal), Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Salazar Alvarado) y Alejandro Delgado Faith 

(en sustitución de la Magistrada Hess Herrera).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. N Voto Nº Tipo Por Tanto

22-002696-0007-CO 2025027280 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se declara sin lugar la acción por razones de inadmisibilidad.

22-008393-0007-CO 2025027281 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-014523-0007-CO 2025027282 RECURSO DE 
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a 
Maureen  Solís  Retana,  presidenta  del  Tribunal  Ambiental 
Administrativo,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  proceda  a  dar 
cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia Nº 2022-
017133 de las  09:15  del  22  de  julio  de  2022.  Lo  anterior,  bajo  la 
advertencia de que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar 
testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión 
del  delito  de  desobediencia.  Notifíquese  este  pronunciamiento  a 
Maureen  Solís  Retana,  jueza  presidenta  del  Tribunal  Ambiental 
Administrativo, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal.

24-001899-0007-CO 2025027283 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  el  inciso  a)  de  la  parte 
dispositiva de la sentencia 2025-022181 de las 9:15 horas del 16 de 
julio  de  2025,  para  que  se  lea  de  la  siguiente  manera:  "(..)  Sin 
embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley 
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  dimensionan sus  efectos  para 
evitar  serias  dislocaciones  al  orden,  la  seguridad,  así  como daños 
graves e irreparables en el ambiente y se mantiene la vigencia del 
Plan General de Manejo del Refugio de Vida Silvestre Mixto Gandoca 
Manzanillo  2017-2023 hasta  por  el  plazo de un año a  partir  de la 
publicación íntegra de la sentencia en el Boletín Judicial, dentro del 
cual el Sistema Nacional de Áreas de Conservación deberá corregir 
los vicios de inconstitucionalidad señalados en este pronunciamiento. 
De no producirse lo anterior, en ese plazo, se tendrá por expulsado -
definitivamente- del ordenamiento jurídico el Plan General de Manejo 
del Refugio de Vida Silvestre Mixto Gandoca Manzanillo 2017-2023”, y 
no como se consignó.

24-022670-0007-CO 2025027284 RECURSO DE 
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia formulada. Se reitera a María 
Eugenia Villalta Bonilla, directora general y a Jorge Arauz Chavarría, 
jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de Dios, 
o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que de manera 
inmediata procedan al cumplimiento a lo dispuesto por esta Sala en la 
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sentencia Nº 2024027125 de las 09:35 horas del 18 de setiembre de 
2024.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la 
desobediencia,  se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento 
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto 
por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio 
Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de  desobediencia. 
Notifíquese.

24-029767-0007-CO 2025027285 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

25-002531-0007-CO 2025027286 RECURSO DE 
AMPARO

Desglósese el escrito presentado en la Secretaría de la Sala al ser las 
13:17  horas  del  21  de  agosto  de  2025,  para  que sea tramitado y 
conocido como un asunto nuevo.-

25-010347-0007-CO 2025027287 RECURSO DE 
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.

25-012017-0007-CO 2025027288 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en 
condición de director médico del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y 
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reprograme a 
la persona amparada [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 
001],  la  cita  prescrita  en  el  Servicio  Urología.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
Notifíquese.

25-012720-0007-CO 2025027289 RECURSO DE 
AMPARO

Se amplía el plazo conferido en la Sentencia N° 2025-18845 de las 
9:20 horas de 20 de junio de 2025 y, en consecuencia, se confiere a 
Carlos E. Araya Leandro, en su condición de Rector de la Universidad 
de Costa Rica, o a quien en su lugar ejerza el cargo, una ampliación 
de DOS MESES, a efectos de dar cumplimiento a la orden emitida por 
este  Tribunal  en  ese  fallo  bajo  los  mismos  apercibimientos. 
Notifíquese. 

25-014337-0007-CO 2025027290 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Estese  la  parte  recurrente  a  lo  dispuesto  por  este  Tribunal  en  la 
Sentencia interlocutoria N°2025-019507 de las 09:55 horas del 25 de 
junio de 2025.-

25-017419-0007-CO 2025027291 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.-  La  magistrada  Garro  Vargas  da 
razones diferentes.

25-020023-0007-CO 2025027292 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños  y  perjuicios  causados.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-020599-0007-CO 2025027293 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández y a Marvin Miranda León, directora a.i. y director médico 
a.i.  de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional Jorge 
Arturo  Montero Castro,  respectivamente,  o  a  quienes ejerzan esos 
cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que en el 
plazo  de  OCHO DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  coordine  lo  necesario  a  efectos  de  que  se  emitan 
nuevamente las recetas de la persona privada de libertad amparada, a 
fin de que cuente con su tratamiento farmacológico que requiere. Se 
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advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-020858-0007-CO 2025027294 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Arguello 
Castro, Director General a.i., a Junior Jose Quesada Porras, Jefe del 
Servicio de Ortopedia y al Jefe del Servicio de Neurología, todos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen esos 
cargos, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de sus competencias,  para  que [NOMBRE 001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  I.-  sea  valorada  por  el  especialista  en 
Ortopedia, II.- sea valorada por el especialista en Neurología y III.- se 
le realice la electromiografia, todo lo anterior, dentro del plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, si 
otra causa médica no lo impide. Se les advierte a los recurridos que, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-020872-0007-CO 2025027295 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en aplicación del artículo 52 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado y a la Caja 
Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños 
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los magistrados Castillo Víquez y Araya 
García,  consignan  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas,  da  razones 
diferentes en cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. 
El magistrado Solano Aguilar da razones diferentes en relación con la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Fernández 
Argüello  salva  el  voto,  únicamente  en  cuanto  a  los  efectos 
económicos de la sentencia y en su lugar, resuelve este asunto sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.-

25-021077-0007-CO 2025027296 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y  Rafael  Mora  Castrillo,  por  su  orden,  directora  general  y  jefe  del 
servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  hospital  Dr.  Max 
Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES, 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice a la 
parte tutelada el procedimiento objeto de este recurso, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-021111-0007-CO 2025027297 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en  su  condición  de  director  general  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación,   o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia, para que dentro del plazo de UN MES, 
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la parte 
amparada se le practique el estudio prescrito por su médico tratante; 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de este, siempre que 
una variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a la autoridad recurrida, o a quien 
ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres  meses a  dos años o  de veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien 
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro 
de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.

25-021147-0007-CO 2025027298 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-021374-0007-CO 2025027299 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la  acción.   La magistrada Garro Vargas y  el 
magistrado  Fernández  Argüello  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

25-021760-0007-CO 2025027300 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 
Hernández y Romario Silva Díaz, por su orden, director general y jefe 
a. i. del servicio de Cirugía, ambos del hospital de San Carlos, o a 
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de este pronunciamiento, se le practique a la amparada el 
procedimiento objeto de este proceso. Todo lo anterior se ordena bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario, 
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas suscriben nota conjunta. Notifíquese.

25-021777-0007-CO 2025027301 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daniel  Abarca 

4

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:53:19



AMPARO Hernández, en su condición de director general del hospital de San 
Carlos, o a quien ocupe tal cargo; así como a quien se desempeñe en 
el puesto de jefe del servicio de ginecología del nosocomio accionado, 
que de manera inmediata giren las órdenes necesarias, coordinen lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que, en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir la notificación de esta sentencia y en caso 
de  que aún no hubiese ocurrido,  el  amparado sea atendido  en  el 
servicio de Ginecología del nosocomio recurrido y ahí se determine el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-021785-0007-CO 2025027302 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-021832-0007-CO 2025027303 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Cruz Castro da razones 
diferentes.  La magistrada Garro Vargas y el  magistrado Fernández 
Argüello salvan el voto y ordenan hacer la prevención del artículo 80 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

25-021834-0007-CO 2025027304 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Alexander  Sánchez 
Cabo, en su condición de Gerente Médico y a Ricardo Pérez Gómez, 
en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o 
a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las 
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a efecto que 
la recurrente reciba inmediatamente el medicamento Vismodegid por 
el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta 
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas de 
la  paciente  que contraindiquen tal  medicamento.  Se advierte  a  las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo 
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-021949-0007-CO 2025027305 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-022005-0007-CO 2025027306 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Enrique Salas 
Sandí en su condición de director médico de la clínica Dr. Ricardo 
Moreno Cañas, o a quien ejerza ese cargo, que de manera inmediata 
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias para garantizar que, en caso 
de que no haya ocurrido, en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, sea atendida la amparada 
por un especialista en Oftalmología de ese nosocomio y  ahí se defina 
el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
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Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-022118-0007-CO 2025027307 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general,  y a Ricardo Guerrero 
Lizano, en su condición de jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia, el recurrente sea valorado en el Servicio de Ortopedia del 
Hospital  San  Juan  de  Dios,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-022161-0007-CO 2025027308 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Alexander Sánchez 
Cabo, gerente médico a.i. y al Dr. Ricardo Pérez Gómez, coordinador 
del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las 
acciones  pertinentes  para  que  la  parte  amparada  [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], reciba de manera INMEDIATA el 
medicamento "Sorafenib” conforme lo indicado en el dictamen médico 
legal N° 2025-0001729 y por el tiempo y en la dosis prescrita por su 
médico  tratante,  bajo  la  estricta  responsabilidad,  seguimiento  y 
supervisión de éste, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  el 
tratamiento prescrito. Igualmente, se les advierte que, de conformidad 
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese.-

25-022175-0007-CO 2025027309 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Solano 
Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.
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25-022212-0007-CO 2025027310 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en contra del 
Hospital  Max Peralta,  con base en lo  dispuesto por  el  artículo 52, 
párrafo 1º,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de directora general, y Guillermo Mendieta 
Ramírez,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Radiología  e 
Imágenes, ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen los 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que  el  recurrente  sea  atendido  en  el  Servicio  de  Radiografía  del 
Hospital  Max  Peralta  el  próximo  03  de  octubre,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que 
una variación de las circunstancias médicas del paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el 
recurso.  Tome  nota  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge 
Debravo de lo indicado en el considerando V de esta sentencia. El 
Magistrado Solano Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-022282-0007-CO 2025027311 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-022297-0007-CO 2025027312 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso  Se le ordena a  Mario Sibaja Campos, 
en su condición de Director General del Hospital San Juan de Dios, o 
a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo máximo de 
UN MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, 
el amparado sea valorada en la especialidad de psiquiatría y se le 
brinde la atención que ordene su médico tratante. Por otra parte, se le 
ordena  Jenny  Chacón  Fernández  en  su  condición  de  Directora 
General  del  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Arturo  Montero 
Castro, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que de manera inmediata, a partir 
de la notificación de esta sentencia, coordine con las autoridades del 
Hospital San Juan de Dios la programación de una cita al amparado 
en la consulta externa de cirugía de tórax. Se advierte a la autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social  y al Estado al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Tomen nota las autoridades del Hospital 
San Juan de  Dios  de  lo  dispuesto  en  el  considerando VI  de  esta 
sentencia. Notifíquese.

25-022340-0007-CO 2025027313 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022351-0007-CO 2025027314 RECURSO DE Se  declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en 
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AMPARO costas,  daños y perjuicios.  Se ordena al  Dr.  Marvin Antonio Palma 
Lostalo,  en  calidad  de  director  general,  y  a  la  Dra.  Priscilla  Piña 
Madrigal,  en  su  condición  de  jefa  de  Ortopedia  y  otros,  ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes 
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que 
la cita programada para el 28 de agosto de 2025 efectivamente tenga 
lugar en esa fecha. Para ello, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado 
Solano Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. El magistrado Fernández Argüello salva 
el  voto,  únicamente  en  cuanto  a  los  efectos  económicos  de  la 
sentencia  y  en  su  lugar,  resuelve  este  asunto  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

25-022431-0007-CO 2025027315 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se les  ordena a  Mylena Quijano 
Barrantes y Adolfo Antonio Rodríguez Cheung, por su orden, directora 
médica de la clínica Dr. Solón Núñez Frutos y director médico de la 
Clínica  Oftalmológica,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de este pronunciamiento: 
1) definan en que centro médico debe ser atendida la paciente; y, 2) la 
tutelada sea atendida en cita de control en el servicio de Oftalmología 
correspondiente. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-022485-0007-CO 2025027316 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a Guillermo 
Mendieta  Ramírez,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefe del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez o a quienes ocupen esos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que a la amparada 
Daisy Esmeralda Solano Mora se le realice el ultrasonido de mama el 
20 de octubre de 2025, conforme a lo informado. Se advierte a los 
recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de conformidad con 
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
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costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022497-0007-CO 2025027317 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla, en su condición de directora general, y a Eugenia Cruz Harley, 
en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que, dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la notificación de la presente 
sentencia, la amparada sea valorado en el Servicio de Oftalmología 
del Hospital San Juan de Dios, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de 
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a 
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-022538-0007-CO 2025027318 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Luis Antonio Monge 
Cordero, a Kenneth Rojas Calderón y a Alejandra Jiménez Chaves, 
respectivamente,  en  su  condición  de  Gerente  General,  de  Director 
General  de  Servicios  de  Salud  y  de  Subdirectora  de  Servicios 
Hospitalarios,  todos  de  INS-Red  de  Servicios  de  Salud  S.A.  o  a 
quienes  ejerzan  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las 
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  a  fin  de  que  al  recurrente  [NOMBRE  001]  se  le 
proporcionen las medias con gel  que requiere dentro del  plazo de 
ocho días, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se 
advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Nacional de 
Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-022557-0007-CO 2025027319 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-022587-0007-CO 2025027320 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022608-0007-CO 2025027321 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Emilio Argüello 
Castro y a Fernando Brenes Chaves, en sus calidades respectivas de 
Director General a.i. y Jefe de Gastroenterología, ambos del Hospital 
Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de 
sus competencias y coordinen lo pertinente para que dentro del plazo 
de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia,  se  reprograme  y  lleve  a  cabo  la  cita  que  el  tutelado 
requiere. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
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con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.-

25-022617-0007-CO 2025027322 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Daniel Abarca Hernández, director general y a Romario Silva Díaz, 
jefe del servicio de Cirugía a.i., ambos del hospital de San Carlos, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes, y 
lleven a cabo las actuaciones que están dentro del  ámbito de sus 
competencias,  para  que  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad [VALOR 001], sea atendida el 12 de setiembre de 2025 en el 
servicio  de  Rehabilitación,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la 
notificación de la resolución de curso de este amparo. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.-

25-022672-0007-CO 2025027323 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y 
Fernando Brenes Chaves, por su orden Directora General y Jefe de 
Psiquiatría, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a 
quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes 
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que la valoración que requiere la amparada 
en  el  Servicio  de  Psiquiatría  del  centro  médico  recurrido  le  sea 
realizada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la 
notificación  de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando una variación de 
las  circunstancias  de  la  paciente  no  amerite  otro  tipo  de  atención 
médica. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.- 

25-022696-0007-CO 2025027324 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la 
omisión de comunicar a la amparada la cancelación de la cita por falta 
de requisitos. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, en condición de 
directora general a.i. y a Juan Carlos Ruiz Guevara, en condición de 
jefe de Servicio de Odontología, ambos funcionarios del hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo no mayor a TRES DÍAS, contado a partir de 
la  notificación  de  esta  sentencia,  le  notifiquen  formalmente  a  la 
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tutelada la cancelación de la cita programada -para impresiones- y los 
motivos de esa denegatoria. Se advierte a la autoridad recurrida que, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso  administrativa.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el 
recurso. Notifíquese.

25-022880-0007-CO 2025027325 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

En  cuanto  a  la  ubicación  del  amparado  en  el  centro  de  atención 
institucional Jorge Arturo Montero Castro, estese a lo dispuesto en la 
sentencia nro. 2025013164 de las 9:15 horas del 2 de mayo de 2025. 
Respecto  al  hacinamiento  del  módulo  B2  del  centro  de  atención 
institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  se  declara  con  lugar  el 
recurso y, en consecuencia, se le ordena a Jenny Chacón Fernández, 
en  su  condición  de  directora  general  del  centro  de  atención 
institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quien ocupe ese cargo, 
que disponga todas las medidas necesarias y coordine lo pertinente, 
dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, plazo de SEIS 
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se 
solvente el problema de hacinamiento crítico del módulo B2 de ese 
centro penal. Atinente a la demora en notificarle la ficha de cómputo 
de la pena al tutelado, se declara con lugar el recurso en cuanto al 
Instituto Nacional de Criminología y, en consecuencia, se le ordena a 
Rocío Araya Rojas, en su condición de directora del Instituto Nacional 
de  Criminología,  o  a  quien  en  su  lugar  desempeñe  ese  puesto, 
abstenerse  de  cometer  nuevamente  hechos  como  los  que  dieron 
mérito  a  la  estimatoria  de  este  asunto.  Se advierte  a  la  autoridad 
recurrida, que de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara 
sin lugar el recurso. Notifíquese.

25-022941-0007-CO 2025027326 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-023002-0007-CO 2025027327 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023090-0007-CO 2025027328 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Jenny  Chacón 
Fernández y Marvin Miranda León, por su orden, directora general y 
director  médico,  ambos  del  CAI  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  así 
como a Douglas Montero Chacón y Miguel Ángel Rodríguez Pineda, 
por  su  orden,  director  general  y  jefe  del  servicio  de  Hematología, 
ambos del hospital México, o a quienes ocupen tales cargos, que de 
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo 
necesario dentro del  ámbito de sus competencias respectivas para 
garantizar que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, se coordine el traslado oportuno 
del amparado al hospital recurrido, de modo que sea valorado por un 
especialista en Hematología de ese nosocomio y ahí se defina el plan 
de manejo por seguir en la atención de su padecimiento. Asimismo, si 
fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga 
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disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-023206-0007-CO 2025027329 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Luis  Carlos  Mora 
Chavarría,  en  su  condición  de  Director  del  Centro  de  Atención 
Institucional Liberia que, en el plazo máximo de UN MES contando a 
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  procedan  a  realizar  la 
valoración inicial  del  recurrente y le notifiquen su plan de atención 
técnica.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios 
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese.-

25-023236-0007-CO 2025027330 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Marvin 
Antonio Palma Lostalo, en calidad de Director General y Priscilla Piña 
Madrigal, en condición de jefe de Cirugía General ambos del Hospital 
Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a 
[NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le realice la 
cirugía  que  requiere,  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (22  de 
septiembre  de  2025),  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  Se  le 
previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.-

25-023246-0007-CO 2025027331 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general y a Juan José Meléndez Lugo, jefe a.i. del 
servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, 
disponer de manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, se realice el procedimiento 
quirúrgico  que  necesita  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de 
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
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Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese. 

25-023254-0007-CO 2025027332 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023255-0007-CO 2025027333 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado  Solano 
Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. En cuanto al Comité Central de Farmacoterapia se declara sin 
lugar el recurso. Notifíquese.

25-023278-0007-CO 2025027334 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura 
y a Jeremías Sandí  Delgado,  respectivamente,  en su condición de 
Directora General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del 
Hospital  San Rafael  de Alajuela  o  a  quienes ejerzan esos cargos, 
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro 
del ámbito de sus competencias, a fin de que, previa coordinación con 
el  Centro de Atención Institucional  Jorge Arturo Montero Castro,  el 
amparado [NOMBRE 001] sea atendido por el optometrista dentro del 
plazo  de  tres  meses,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  esos 
cargos, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-023310-0007-CO 2025027335 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Giancarlo Jiménez Alfaro y a Jorge 
Huang Kog, por su orden, director médico y encargado de la Consulta 
Externa atinente al Servicio de Gastroenterología, ambos de la Clínica 
Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que, tal como se informó bajo juramento, el 3 de 
septiembre de 2025 sea atendida la tutelada por un especialista en 
Gastroenterología en el  centro médico recurrido,  y ahí se defina el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  de  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Solano 
Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas. Notifíquese.

25-023314-0007-CO 2025027336 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y  perjuicios.  Se les ordena a María Eugenia Villalta  Bonilla, 
directora general del hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe ese 
cargo,  así  como  a  quien  ejerza  el  puesto  de  jefe  del  servicio  de 
Psiquiatría  de  ese  nosocomio,  que  de  manera  inmediata  giren  las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que se atienda a la persona amparada el 4 de setiembre de 2025 
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en el servicio de Psiquiatría de ese centro médico y ahí se defina el 
plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su  padecimiento. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. La magistrada Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.

25-023328-0007-CO 2025027337 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en 
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de 
Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes 
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo de 
TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente 
sentencia,  al  tutelado se le practique la cirugía prescrita,  todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.-

25-023332-0007-CO 2025027338 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-023360-0007-CO 2025027339 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Daver Vidal Romero 
y Francisco Muñoz Villalobos, por su orden, director médico y jefe del 
servicio de Cirugía General, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, 
o a quienes ocupen tales cargos, que de manera inmediata giren las 
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para  que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  la 
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  la 
colonoscopía  prescrita.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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Notifíquese.

25-023383-0007-CO 2025027340 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a Daniel 
Abarca Hernández, Director General y a Silvia Alfaro Vargas, Jefe del 
Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  San  Carlos,  o  a  quienes 
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001],  sea  valorado  por  el  especialista  en  Ortopedia,  en  la  fecha 
indicada a esta Sala (01 de octubre de 2025), si otra causa médica no 
lo impide. Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera 
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas. 
Notifíquese.-

25-023432-0007-CO 2025027341 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Carlos  Arguello 
Castro, en su condición de Director General y a Junior José Quesada 
Porras, en su condición de Jefe de Urología, ambos del Hospital Dr. 
Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  respectivamente  ocupen 
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las  actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias 
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia,  al  tutelado se le practique la 
biopsia requerida, se emitan los respectivos resultados y se defina el 
tratamiento  a  seguir.  Asimismo,  se  le  ordena  a  Wendolyn  Chaves 
Elizondo, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora, así como 
al Director del Área Médica, ambos de la Unidad de Atención Integral 
Pabru  Presberi,  que  coordinen  lo  pertinente,  para  que,  dentro  del 
plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de 
esta  sentencia,  se  retire  en  el  hospital  recurrido  la  medicación 
prescrita  al  tutelado  y  se  le  brinde  a  este  (con  las  respectivas 
indicaciones).  Asimismo, se les ordena a estas últimas autoridades 
coordinar  y  gestionar  lo  necesario  para  que  el  tutelado  sea 
efectivamente trasladado a la  cita  que le  será reprogramada en el 
hospital recurrido para efectuársele la biopsia prescrita, así como a 
cualquier otra que se le fije. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a  quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja 
Costarricense de Seguro Social  y al  Estado al  pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-023455-0007-CO 2025027342 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-023456-0007-CO 2025027343 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia 
Villalta  Bonilla,  en  su  carácter  de  directora  general,  y  a  Johana 
Vásquez Céspedes, en su calidad de jefa del Servicio de Neurología, 
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen sus cargos, 
que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  a  la  persona 
amparada se le agende una cita de terapia de lenguaje y deglución en 
el  término  improrrogable  de  TRES MESES,  contado a  partir  de  la 
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notificación de esta resolución. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les 
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de 
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no 
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-023461-0007-CO 2025027344 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general y jefe del 
servicio  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Oncología,  ambos  del 
hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos 
cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito  de  sus  competencias  respectivas,  para  que  en  el  plazo 
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta 
sentencia, se le realice a la parte tutelada la cirugía objeto de este 
recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-023534-0007-CO 2025027345 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general y a Johny Olmedo Soriano, jefe del servicio 
de  Ginecología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, disponer de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación  de  la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento 
quirúrgico idóneo que necesita  la  parte  amparada [NOMBRE 001], 
cédula  de  identidad [VALOR 001],  todo bajo  estricta  supervisión  y 
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista 
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la 
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.
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25-023554-0007-CO 2025027346 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda 
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Eliécer  García 
Hidalgo, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina Interna y 
Jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  San 
Vicente de Paúl, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, 
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique el 
examen prescrito.  Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo. Notifíquese.

25-023556-0007-CO 2025027347 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Daniel Abarca Hernández y a Silvia 
Alfaro  Vargas,  en  su  condición  de  director  general  y  de  jefe  del 
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Carlos, respectivamente, 
o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  dichos  cargos,  que  dispongan  y 
coordinen lo necesario para que, el 27 de octubre de 2025 se valore a 
la  persona  menor  de  edad  amparada  en  Otorrinolaringología  y  se 
defina el tratamiento que requiere. Se advierte a los recurridos que de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el  voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no la 
condenatoria  en  costas.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.

25-023569-0007-CO 2025027348 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se les ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de la 
sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Urología,  ambos  del 
hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, 
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo 
necesario dentro del  ámbito de sus respectivas competencias para 
garantizar que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir 
de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  al  amparado  la 
cirugía  objeto  de  este  recurso,  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias 
médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan 
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales. 
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro 
médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con 
la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.
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25-023602-0007-CO 2025027349 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

25-023622-0007-CO 2025027350 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Tatiana Dormond Montaño, por su orden, directora general y 
coordinadora  del  servicio  de  Radiología,  ambas  del  hospital  San 
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a 
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  parte 
tutelada  el  ultrasonido  objeto  de  este  recurso.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  se  deberá  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Notifíquese.

25-023634-0007-CO 2025027351 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Serafin  Picans  Puente,  en  sus 
respectivas condiciones de directora  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Gineco-Obstetricia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  atención  médica  que 
requiere la parte amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por 
ese  centro  médico  con  ocasión  de  este  recurso,  sea,  el  10  de 
noviembre  de  2025,  tal  y  como  fue  informado,  todo  bajo  estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente no requiera 
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas, o a 
quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo establecido por 
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. La 
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la 
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado 
Solano Aguilar salva parcialmente el voto y disponen la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023655-0007-CO 2025027352 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-023672-0007-CO 2025027353 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Ricardo Guerrero Lizano, bajo ese mismo orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  de  rodilla  más  prioritaria  a  la 
tutelada; y, posteriormente, se le realice la segunda intervención, una 
vez pasado el tiempo de recuperación que indique su médico tratante. 
Ambas  cirugías  deberán  realizarse  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
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circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo, 
deberán comunicarle la fecha y hora de tales intervenciones, así como 
los requisitos pre – operatorios establecidos para dichos efectos. Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan 
nota.

25-023693-0007-CO 2025027354 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  a  Luis 
Diego  Alfaro  Fonseca,  Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de 
Radiología del Hospital San Francisco de Asís, o a quien ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le realice 
el ultrasonido que requiere, en la fecha indicada a esta Sala (10 de 
setiembre de 2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene 
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-023696-0007-CO 2025027355 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Diaz Valverde, en su 
condición de Directora General, Guillermo Mendieta Ramírez, en su 
condición de Jefe del  Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta o a quienes ocupen esos cargos, 
que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias,  para que a [NOMBRE 001],  cédula [VALOR 
001] le realice el ultrasonido de tiroides que requiere, a más tardar el 
18 de setiembre de 2025, según lo indicado en el informe dado a esta 
Sala.  Se les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad con lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado.La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-023698-0007-CO 2025027356 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  La magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-023701-0007-CO 2025027357 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas,  daños y  perjuicios.  Consecuentemente,  se ordena a  Karen 
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Rodríguez Segura, Directora General y a Tatiana Dormond Montaño, 
Coordinadora del Servicio de Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que a [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 001], se le realice 
el ultrasonido que requiere, en la fecha indicada a esta Sala (27 de 
octubre de 2025), si otra causa médica no lo impide. Se le previene a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. 
El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro 
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños 
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

25-023705-0007-CO 2025027358 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

25-023717-0007-CO 2025027359 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Priscilla Balmaceda Chaves y a Ivette 
García la Hoz, respectivamente, en su condición de Directora General 
y de Jefa del Servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente 
de Paúl o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas 
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias, a fin de que al amparado [NOMBRE 001] se le realice 
la cirugía prescrita en octubre de 2025, conforme a lo informado, si 
otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a las recurridas, o 
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese. 

25-023722-0007-CO 2025027360 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en 
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en 
su condición de directora general y a Alajuela Karla Vanessa Solís 
Mora, en su condición de Jefa del Servicio de Medicina, ambas  del 
Hospital San Rafael de Alajuela  o a quienes ocupen esos cargos, que 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001]  se  le  realice  la  colonoscopia  que requiere,  el  16  de 
setiembre de 2025, según lo indicado en el informe dado a esta Sala. 
Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  Magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

25-023760-0007-CO 2025027361 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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25-023761-0007-CO 2025027362 RECURSO DE 
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a María José 
Solano Fallas, en condición de directora general y a Marco Antonio 
Rojas Zeledón, en condición de jefe de Servicio de Cirugía, ambos 
funcionarios del hospital Dr. William Allen Taylor, o a quienes ejerzan 
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar que 
a la persona amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 
001], se le practique la cirugía indicada por el médico especialista el 
día 18 de setiembre de 2025, conforme a lo informado. Se previene a 
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas 
Notifíquese.

25-023763-0007-CO 2025027363 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a Jairo 
Villarreal  Jaramillo,  respectivamente,  en  su  condición  de  Directora 
General y de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San 
Juan de Dios o a quienes ocupe esos cargos, coordinar y disponer 
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus 
competencias, a fin de que la amparada [NOMBRE 001] sea atendida 
por el urólogo el 28 de noviembre de 2025, conforme a lo informado. 
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos, que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que 
deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-023765-0007-CO 2025027364 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Luis 
Diego Alfaro Fonseca, en su condición de Director General y Jefe del 
Servicio de Radiología del Hospital San Francisco de Asís, o a quien 
ocupe los  cargos,  que gire  las  órdenes pertinentes y  lleve a  cabo 
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias  para  que,  el  17  de  setiembre  de  2025  (fecha 
reprogramada con motivo de la notificación de la resolución de curso 
de este amparo), al amparado le sea realizado el ultrasonido general 
de tejidos blandos en el Servicio de Radiología e Imágenes Médicas 
del hospital recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La Magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.-

25-023766-0007-CO 2025027365 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y 
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Priscilla  Piña  Madrigal,  por  su  orden,  director  general  y  jefe  del 
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Enrique  Baltodano 
Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus competencias respectivas 
para que, tal como se informó bajo juramento, el 19 de setiembre de 
2025 se le realice a la amparada la cirugía objeto de este recurso, 
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante, 
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  pone  nota.  La  magistrada  Garro  Vargas 
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y 
perjuicios,  pero  no  en  costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas. Notifíquese.

25-023771-0007-CO 2025027366 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a  Douglas Montero 
Chacón, director general y a Fernando Malavasi Anguizola, jefe del 
servicio de Ginecología, ambos del hospital México, o a quienes en 
sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  disponer  de  manera  pronta  y 
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el 
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de 
la presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo 
que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su 
médico  tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  que  lo 
impida y se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y 
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.

25-023780-0007-CO 2025027367 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara, 
en  su  condición  de  director  general  del  Centro  Nacional  de 
Rehabilitación,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito  de  su  competencia,  para  que  dentro  del  plazo  de  TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al 
amparado se le practique la cirugía prescrita e informada; todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los 
requerimientos preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán 
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de 
espacios. Se advierte que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El 
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota 
conjunta. Notifíquese.

25-023820-0007-CO 2025027368 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y 
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  San  Rafael  de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo 
correspondiente dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
para que en el plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le realice el  procedimiento por la 
cual ingresó a la lista de espera el 21 de marzo de 2025, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las 
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal 
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos 
preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere  necesario,  se 
deberá coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de 
espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-023821-0007-CO 2025027369 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jimenez Umaña, 
en calidad de Directora General a.i. y Juan José Meléndez Lugo en 
calidad de Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos funcionarios 
del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón Guardia, o a quienes ocupen 
esos  cargos,  que  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén 
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a  V,  cédula  de 
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro 
del  plazo  máximo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la 
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y 
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El  Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen 
nota. Notifíquese.

25-023829-0007-CO 2025027370 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Luis  Carlos  Mora 
Chavarría, en calidad de Director del Centro de Atención Institucional 
Liberia o a quien en su lugar ocupe el cargo, coordinar lo pertinente y 
llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias respectivas, a fin de que, en el plazo de CINCO 
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se efectúe 
la  valoración  inicial  a  la  que  tiene  derecho  el  amparado,  con  el 
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propósito  de  definir  su  situación  penitenciaria,  y  se  le  notifique  su 
resultado; lo anterior en caso de no haberse realizado a la fecha. Lo 
anterior  se  dicta  con  el  apercibimiento  de  que  con  base  en  lo 
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que 
deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  habeas 
corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago 
de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de 
lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-023855-0007-CO 2025027371 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Carlos Alberto Solano 
Salas, en su condición de director médico del Área de Salud Tibás 
Uruca Merced (clínica Dr. Clorito Picado), o a quien ocupe tal cargo, 
que de manera inmediata  gire  las  órdenes necesarias,  coordine lo 
pertinente  y  disponga lo  correspondiente  dentro  del  ámbito  de sus 
respectivas competencias,  para que en el  plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir la notificación de esta sentencia y en caso 
de  que aún no hubiese ocurrido,  el  amparado sea atendido  en  el 
servicio  de  Oftalmología  del  centro  médico  recurrido  y  ahí  se 
determine  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su 
padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán coordinar con 
otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o  pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a la 
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-023867-0007-CO 2025027372 RECURSO DE 
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. 
Giancarlo Jiménez Alfaro, director médico y a la Dra. Priscilla Corea 
Zúñiga,  encargada de la  Oficina  de  Consulta  Externa  del  Área  de 
Salud Desamparados Uno, ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, 
o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  de  forma 
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las acciones 
necesarias para que el amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad 
[VALOR 001], sea atendido en la especialidad de oftalmología el 28 
de agosto de 2025, fecha dispuesta con ocasión de la notificación de 
la  resolución de curso de este amparo.  Se advierte  a la  autoridad 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté  más  gravemente  penado.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El Magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-023911-0007-CO 2025027373 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se les ordena a Karen Rodríguez 
Segura  y  Michael  Eugenio  Núñez  Quirós,  por  su  orden,  directora 
general y jefe del servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del 
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que 
de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo 
pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de sus 

24

Documento firmado digitalmente
06/02/2026 08:53:19



respectivas competencias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  la 
amparada sea valorada en el  servicio de Ortopedia del  nosocomio 
accionado y ahí se defina el plan médico por seguir en la atención de 
sus padecimientos. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional  se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Notifíquese.

25-023924-0007-CO 2025027374 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a Randall Álvarez Juárez, director 
general  del  hospital  Víctor  Manuel  Monseñor  Sanabria,  o  a  quien 
ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  ejerza  el  puesto  de  jefe  del 
servicio  de  Vascular  Periférico  de  ese nosocomio,  que de  manera 
inmediata  giren  las  órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y 
dispongan lo correspondiente dentro del  ámbito de sus respectivas 
competencias, para que se atienda a la persona amparada el 26 de 
setiembre de 2025 en la especialidad de Vascular Periférico de ese 
centro médico y  ahí  se defina el  plan de manejo por  seguir  en la 
atención a su padecimiento.  Asimismo, si  fuere necesario,  deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios 
o  pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se 
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa,  a  quien recibiere una orden que deba cumplir  o  hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o 
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado.  La  magistrada Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y 
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. El 
magistrado Solano Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-023946-0007-CO 2025027375 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a María Eugenia Villalta 
Bonilla y a Maureen Murillo Arias,  bajo ese mismo orden Directora 
General  y  Jefe  a.i  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de 
Laparoscópica, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en el plazo de UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente 
al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la 
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  – 
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser 
necesario,  deberá  coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro 
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de 
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base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo 
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota.

25-023947-0007-CO 2025027376 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  solamente  contra  el 
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez 
Segura, en su condición de directora general, y a Karla Vanessa Solís 
Mora,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Medicina,  al  que 
pertenece la especialidad de Gastroenterología, ambas del Hospital 
San Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan esos 
cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias,  para que el  29 DE AGOSTO DE 2025, 
fecha indicada en el  informe rendido ante la Sala,  se le efectúe la 
gastroscopia que requiere el amparado, siempre y cuando no exista 
alguna causa o variación de las circunstancias médicas del tutelado 
que lo impida. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad 
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Los magistrados Castillo Víquez y Araya García ponen 
nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna  razones  diferentes.  El 
magistrado Solano Aguilar da razones diferentes en relación con la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. El magistrado Fernández 
Argüello  salva  el  voto,  únicamente  en  cuanto  a  los  efectos 
económicos de la sentencia y en su lugar, resuelve este asunto sin 
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto a las 
autoridades de la  UAI  Reynaldo Villalobos Zúñiga se desestima el 
recurso. Tomen nota las autoridades de la UAI Reynaldo Villalobos 
Zúñiga  de  lo  dispuesto  en  el  Considerando  V  de  esta  sentencia. 
Notifíquese.-

25-023968-0007-CO 2025027377 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el 
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-024006-0007-CO 2025027378 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Karla  Vanessa  Solís  Mora,  en  sus 
respectivas condiciones de directora  general  y  jefa  del  Servicio  de 
Medicina, Especialidad Neumología, ambas del Hospital San Rafael 
de Alajuela,  o  a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos,  que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la 
atención médica que requiere la parte amparada se lleve a cabo en la 
fecha señalada por ese centro médico con ocasión de este recurso, 
sea, el 03 de setiembre de 2025, tal y como fue informado, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre 
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no 
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades 
recurridas, o a quienes ocupen su cargo, que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
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disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-024013-0007-CO 2025027379 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

25-024034-0007-CO 2025027380 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se les ordena a José Miguel Villalobos Brenes, en 
su condición de director general del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo 
Carit  Eva,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  así  como  a  quien  se 
desempeñe en el puesto de jefe del servicio de Cirugía de ese centro 
médico,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes  necesarias, 
coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo  correspondiente  dentro  del 
ámbito de sus respectivas competencias, para que el 8 DE OCTUBRE 
DE 2025, fecha indicada en el informe rendido, se le practique a la 
parte amparada la cirugía objeto de este recurso. Todo lo anterior se 
ordena  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico 
tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no 
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los 
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Asimismo,  si  fuere 
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga 
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de la 
orden  antedicha.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la 
magistrada  Garro  Vargas  suscriben  nota  conjunta.  La  magistrada 
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en 
daños y perjuicios, pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar 
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños, 
perjuicios y costas. Notifíquese.

25-024036-0007-CO 2025027381 RECURSO DE 
AMPARO

 Se  declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  la  Dra.  Karen 
Rodríguez  Segura,  en  su  carácter  de  directora  general;  a  la  Dra. 
Tatiana  Dormond  Montaño,  en  su  carácter  de  coordinadora  del 
Servicio  de  Radiología;  y  a  la  Dra.  Triana  Carvajal  Rojas,  en  su 
calidad de jefa del Servicio de Urología, todas del Hospital San Rafael 
de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las 
previsiones  necesarias  para  que  se  le  agenden  a  la  persona 
amparada  citas  en  los  Servicios  de  Radiología  y  Urología  en  el 
término improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación 
de esta resolución. Para ello, si  fuere necesario, deberán coordinar 
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios o pueda 
coadyuvar con la ejecución de la orden antedicha. Se les advierte a 
dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar 
la  orden dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la  Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de las 
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

25-024042-0007-CO 2025027382 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora 
general  y  a Melissa Jiménez Morales,  jefa del  Servicio de Cirugía, 
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes en su lugar 
ocupen dichos cargos, que se mantenga la cita programada para el 6 
de octubre de 2025. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  Magistrado Solano Aguilar,  salva parcialmente  el  voto  y 
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dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

25-024043-0007-CO 2025027383 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña, 
directora general a.i y a Juan Carlos Rivers Cuadra, jefe del Servicio 
de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón 
Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de 
1 MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le 
valore  y  efectúe al  amparado [NOMBRE 001],  cédula  de identidad 
[VALOR 001],  la  cirugía  de  catarata  en  el  ojo  derecho que le  fue 
indicada;  todo lo  anterior,  bajo  el  criterio  y  responsabilidad de sus 
médicos tratantes, y si otras causas médicas no lo impiden. Se les 
advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de 
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o 
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social  al  pago de las costas,  daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. 
Notifíquese.

25-024062-0007-CO 2025027384 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Tania Jiménez Umaña 
y a Johny Olmedo Soriano, bajo ese mismo orden Directora General 
a.i y Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, en el plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación 
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre 
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo 
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal 
intervención, así como los requisitos pre – operatorios establecidos 
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su 
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad 
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso 
administrativo.  El  magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro 
Vargas consignan nota.

25-024105-0007-CO 2025027385 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y 
perjuicios, solo en lo que respecta a la cita de valoración programada 
en un plazo irrazonable. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a 
Ricardo Guerrero Lizano, en sus calidades respectivas de Directora 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos 
cargos,  que dispongan todo lo necesario dentro del  ámbito de sus 
competencias y coordinen lo pertinente para que el 23 de setiembre 
de 2025, se lleve a cabo la cita de valoración que la tutelada requiere. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción 
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no 
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado.  La magistrada Garro Vargas salva parcialmente 
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en 
costas.  El  magistrado  Solano  Aguilar  salva  parcialmente  el  voto  y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo demás se 
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

25-024122-0007-CO 2025027386 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

25-024170-0007-CO 2025027387 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se 
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo. 
Notifíquese.

25-024263-0007-CO 2025027388 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a María 
José  Solano  Fallas  y  a  Marco  Antonio  Rojas  Zeledón,  en  sus 
respectivos cargos de directora general y jefe del Servicio de Cirugía, 
ambos del Hospital William Allen Taylor, o a quienes ocupen dichos 
cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren 
dentro del ámbito de sus competencias, para que a la parte amparada 
se le  practique la  cirugía requerida en un plazo máximo de TRES 
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, siempre 
que las condiciones médicas del paciente lo permitan y bajo estricta 
responsabilidad del médico tratante. Se apercibe a la parte recurrida 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una 
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de 
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese.

25-024306-0007-CO 2025027389 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

25-024321-0007-CO 2025027390 CONSULTA 
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.

25-024342-0007-CO 2025027391 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial 
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen 
Rodríguez Segura y a Michael Núñez Quirós, por su orden Directora 
General y Jefa del Servicio de Ortopedia y Traumatología; ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, 
que dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias, 
para que se mantenga la cita programada para el 24 de septiembre de 
2025 en el Servicio de Ortopedia y Traumatología de ese nosocomio y 
se determine el  tratamiento  médico a  seguir  para el  manejo  de la 
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de 
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté 
más  gravemente  penado.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no la condenatoria en costas. El magistrado Solano Aguilar salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas.-

25-024427-0007-CO 2025027392 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el 
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AMPARO artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin 
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a 
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Jairo  Villareal  Jaramillo,  en  sus 
respectivas condiciones de directora  general  y  jefe  del  Servicio  de 
Urología, ambos del Hospital de San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus 
competencias,  para  que  la  atención  médica  que  requiere  la  parte 
amparada se lleve a cabo en la fecha señalada por ese centro médico 
con ocasión de este recurso, sea, el 25 de setiembre de 2025, en la 
Especialidad de Urología recurrida, todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas, o a quienes ocupen su cargo, 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. La magistrada Garro Vargas salva 
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, 
pero no en costas. El magistrado Solano Aguilar salva parcialmente el 
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas. 
Notifíquese.

25-024485-0007-CO 2025027393 RECURSO DE 
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Antonio Ugalde 
Muñoz y a Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director General 
a.i. y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México, 
o a quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES 
MESES, contados a partir de la notificación de la presente sentencia, 
a la amparada se le realice la cirugía que requiere en el Servicio de 
Cirugía  del  hospital  recurrido,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y 
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. 
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo  contencioso 
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistra  Garro 
Vargas, consignan nota. Notifíquese.-

25-024618-0007-CO 2025027394 RECURSO DE 
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Tania  Jiménez 
Umaña, directora general a.i. y a Juan José Meléndez Lugo, jefe a.i. 
del Servicio de Cirugía General,  todos funcionarios del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan 
esos cargos, disponer de manera pronta y oportuna las acciones y 
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de UN MES, 
contados a partir de la notificación de la presente sentencia, se realice 
el  procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte amparada 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta 
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,  siempre  y 
cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte 
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
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que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y 
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta 
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la 
Magistrada Garro Vargas ponen nota. Notifíquese.

25-024708-0007-CO 2025027395 RECURSO DE 
HABEAS 
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía 
contencioso-administrativa.

25-024787-0007-CO 2025027396 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza  de  plano  la  acción.  La  magistrada  Garro  Vargas  y  el 
magistrado  Fernández  Argüello  salvan  el  voto  y  ordenan  hacer  la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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